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OBJETIVOS

1. Conocer el registro de Inventario Inicial de los
bienes muebles en el Módulo Patrimonio SIGA
MEF.

2. Conocer las etapas del implementación del
Módulo Patrimonio SIGA MEF.



NORMATIVIDAD

• Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobada
mediante Ley Nº 29151.

• Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional de Bienes
Estatales, aprobada por el Decreto Supremo N° 007‐2008
VIVIENDA.

• Directiva N° 001‐2015/SBN “Procedimientos de Gestión de los
Bienes Muebles Estatales”, aprobada con Resolución N° 046‐
2015/SBN.

• Directiva N° 005‐2016‐EF/51.01 “Metodología para el
reconocimiento, medición y registro de los bienes de Propiedades,
planta y equipo de las entidades gubernamentales”, aprobada con
Resolución Directoral N°012‐2016‐EF/51.01.



MÓDULO PATRIMONIO 



MÓDULO PATRIMONIO 

1. Módulo de Bienes Estatales que comprende los bienes
inmuebles y muebles.

2. Registro , administración , control y supervisión de los
bienes estatales.

3. Basado en las normativas emitidas por la Dirección General
de Contabilidad Pública y la Superintendencia Nacional de
Bienes Estatales (SBN).



ETAPAS DE IMPLEMENTACIÓN DEL MÓDULO 
PATRIMONIO

• Catálogo de Bienes y 
Servicios. 

• Sede ,Personal.
• Centro de Costos.
• Ubicación Física.
• Marcas,Colores.
• Almacen.

• Importación de 
información del 
Inventario Inicial 
Institucional o 
Registro Manual de 
Inventario Inicial 
Institucional. 

• Altas, Devolución, 
Bajas, Mejora, 
Concesiones.

• Asignación.
• Salidas.
• Actos de 

Administracion.

Etapa 1 : Carga 
de Maestros

Etapa 2 : 
Inventario Inicial

Etapa 3 : 
Movimientos



PROCESO DEL MÓDULO PATRIMONIO

Movimientos

Proceso de Cierre 
Contable

Proceso de Carga del 
Inventario Inicial

Inventario Inicial1

3

4 5

Conciliación  2
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DIRECTIVA Nº 005‐2016‐EF/51.01

3. ALCANCE

• Ministerios, Poderes y Otras Entidades del Estado, Entidades
Captadoras de Recursos Financieros, Instituciones Públicas
Descentralizadas, Universidades Públicas, Gobiernos Regionales,
Organismos Descentralizados Autónomos, Superintendencia de
Banca, Seguros y AFP, Sociedades de Beneficencia Pública,
Organismos Públicos Descentralizados (OPDs) de los Gobiernos
Regionales y Gobiernos Locales, Institutos Viales Provinciales,
Mancomunidades Regionales y Municipales, así como Otras
Entidades Públicas señaladas por dispositivo legal expreso con
excepción de las Empresas del Estado.



DIRECTIVA Nº 005‐2016‐EF/51.01

8. REGISTRO DE ACTIVOS

Las entidades comprendidas en el Anexo N° 6 y aquellas que en forma
progresiva disponga la Dirección General de Contabilidad Pública,
registrarán obligatoriamente los elementos de PPE en el Módulo de
Patrimonio del Sistema Integrado de Gestión Administrativa: SIGA‐
Módulo Patrimonio (MEF), cumpliendo los requerimientos
establecidos en el Manual del Usuario publicado en el siguiente
enlace:

http://www.mef.gob.pe/contenidos/doc_siga/manuales/modulo_p
atrimonio/MU_modulo_patrimonio_siga.pdf

La Administración de la entidad deberá cumplir con los siguientes
procedimientos:



DIRECTIVA Nº 005‐2016‐EF/51.01

12. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

a) Las entidades comprendidas en el Anexo N° 6 de la presente
Directiva, se encuentran obligadas a la implementación y registro
de los elementos de PPE en el SIGA–Módulo Patrimonio (MEF); a
estos efectos, deberán coordinar con la Oficina General de
Tecnologías de la Información (OGTI‐MEF) para la instalación del
mencionado aplicativo informático, adjuntando los Anexos N° 3 y 4.

Las entidades antes mencionadas registrarán a más tardar el 31 de
diciembre de 2016, el saldo inicial del inventario físico de los
elementos de PPE, debidamente conciliado al cierre del ejercicio
2015, con los registros patrimoniales y contables.



DIRECTIVA Nº 005‐2016‐EF/51.01

b) En el caso de las entidades no comprendidas en el Anexo N° 6, la
obligatoriedad del registro en el SIGA–Módulo Patrimonio (MEF), será
progresiva de acuerdo a las disposiciones que para tal efecto emita la
Dirección General de Contabilidad Pública; sin embargo, podrán solicitar la
implementación voluntaria para su evaluación.



DIRECTIVA Nº 005‐2016‐EF/51.01

13. RESPONSABILIDADES

El Director General de Administración o quien haga sus veces; el Jefe
de la Oficina a cargo del control patrimonial o quien haga sus veces y
el Jefe de la Oficina de Contabilidad o quien haga sus veces,
dispondrán las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente
Directiva.
Asimismo, el Director General de Administración o quien haga sus
veces, dispondrá que la oficina a cargo del control patrimonial, realice
las acciones para el registro oportuno de la información requerida en el
SIGA ‐ Módulo Patrimonio (MEF), en cumplimiento de los literales a) y
b) del numeral 12. Disposiciones Transitorias de la presente Directiva.



MÓDULO PATRIMONIO – PERFIL 
DE USUARIO



MÓDULO ADMINISTRADOR – PERFIL DE USUARIO

Usuario : ADMIN
Clave : ADMIN



PERFIL DE USUARIO



PERFIL DE USUARIO – MENÚ PARA LOGÍSTICA 

1

2

3



PERFIL DE USUARIO – MENÚ PARA LOGÍSTICA 

4



PERFIL DE USUARIO – MENÚ PARA PATRIMONIO 

5



PERFIL DE USUARIO – MENÚ PARA CONFIGURACIÓN

6



MÓDULO PATRIMONIO 

PASOS PREVIOS AL REGISTRO DEL 
INVENTARIO INICIAL 
INSTITUCIONAL



PASOS PREVIO AL REGISTRO DE INVENTARIO 
INICIAL INSTITUCIONAL

Paso 1 : Catalogo 
de Bienes y 
Servicios

Paso 2 : Sede

Paso 3 : Personal

Paso 5 : 
Ubicación Física

Paso 6 : Almacen

Paso 4 : Centros 
de Costos



MÓDULO CONFIGURACIÓN –
CARGA DE MAESTROS



PASO 1 : MÓDULO CONFIGURACIÓN – CATÁLOGO 
DE BIENES Y SERVICIOS 

Ingresar al Modulo Configuración – Maestros ‐ Catalogo de bienes y servicios –
Catalogo SIGA MEF.



CATÁLOGO DE BIENES Y SERVICIOS  ‐ ESTRUCTURA

GRUPO CLASE FAMILIA ITEM
02 DIGITOS 02 DIGITOS 04 DIGITOS 04 DIGITOS

CATALOGO 12 DIGITOS

74 : OFICINA 
64 : MOBILIARIO DE OFICINA
0592 : ARMARIO DE MADERA
0001 : ARMARIO DE MADERA

CÓDIGO ÍTEM
746405920001 : ARMARIO DE MADERA



CATÁLOGO DE BIENES Y SERVICIOS ‐ CODIFICACIÓN

03 ARMARIO DE MADERA

746405920001 : ARMARIO DE MADERA

CODIGO ITEM          : 746405920001

CODIGO SBN            : 74640592 

CODIGO MARGESI   : 746405920001, 746405920002, 746405920003



PASO 2: MÓDULO CONFIGURACIÓN – SEDE
Lugar donde se concentran la mayorías de las oficinas administrativas de una entidad, 
con la característica que comparta una misma dirección.

Ingresar al Modulo Configuración – Maestros – Datos Generales – Sede.



PASO 3: MÓDULO CONFIGURACIÓN – PERSONAL
Registro del personal de la entidad que tenga algún bien mueble asignado.

Ingresar al Módulo Configuración – Maestros – Personal.



PERSONAL – TIPO DE INGRESOS

• Importar información de personal desde un archivo TXT :  Se  realiza la 
importación masiva de datos principales del personal, desde un archivo txt.

• Importar Información de Personal desde SIAF : Se realiza la carga de datos del 
personal de la Unidad Ejecutora, registrados en el Módulo de Control de Pago de 
Planillas ‐MCPP del SIAF, para su homologación o inserción en el SIGA, 
previamente debe ser realizarse la configuración del ODBC.

• Ingreso manual de personal : Se realiza el ingreso con clic derecho Insertar 
Empleado.



PASO 4 : MÓDULO CONFIGURACIÓN – CENTROS DE 
COSTOS

Relación de oficinas administrativas de la entidad que tenga algún bien mueble 
asignado.

Ingresar al Módulo Configuración – Maestros – Centros de Costo.



PASO 5 : MÓDULO CONFIGURACIÓN – UBICACIÓN 
FISICA

Relación de un lugar específico  en donde se encuentra un bien mueble.

Ingresar al Módulo Configuración – Maestros – Ubicación Física



Área de Capacitación
Ministerio de Economía y Finanzas

GRACIAS POR LA ATENCIÓN 
PRESTADA 


